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MINISTERIO
DE EDUCACION yCIENCIA

27858 ORDEN de 3 de dfdembn de 1992 por f. que ........
&lOCO concurso de mirltM pora la proufafón tM Pu_w.
VQCGnta en .1 Mln,.terfD de Educación JI ClendG para
foogrupocCV D.

Vacantn puntos de trabajo en este Ministerio. dotadOll P'"
supue.tarlamente. CUY. provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento d. concuno,

Este Ministerio. d. acuerdo con .1 articulo 20 de 1. Ley
30/1984, de 2 d. agosto, .egún l. redac:dbn dad••1 mismo por
la Lev 23/1988, de 28 delullo V .1 Real Decreto 2811990, de
15 d. enero, por el que le aprueba .1 Reglamento General d.
Proviaión d. Puesto. d. Trabajo y Promoción Profesional d. Fun
cionarial Ovil•• del. Administración del Estado y d. conformidad
con l. Direrttva Comunitaria de 9 de febr~rod. 1976, dli! Igualdad
de trato entre hombres y mujer•• por lo que .. refiere: al acceso
al empleo, a la formación profnlonal y • la. condicione. d.
trabajo, N.uelv., previa •• preceptiva autorización de 1. Secretaria
d. Estado para la Administración Pública:

Convexar concurso para la provisión de los puesto", '111>! se
relacionan en el anexo J de .sta Orden. con arreglo alas siguientes---J. Aspiranta

Prlmera.-l. Podrán participar 105 funcionarios de c:an'ft'a de
la Administración del Estado perteneciente. a Cuerpos o Escalas
clasificados en los grupos e y o de le. establecidoS en el articu
lo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan 109 requisitos
de grupo y Cuerpo que se Indican en el anexo J, de acuerdo con
las relaciones de puestos de trabajo del Departamento aprobadas
por la Comisión Ejecutiva de la Jntermlnlsterial de Retribuciones.

2. lo. códigos d. adscripcl6n a Cuerpo que &guran en el
dtado anexo corresponden a los Cuerpos o Escala. que .. Indican,
de conformidad con lo establecido en la Resolución conjunta de 6
de febrero d. 1989. de 1.. Secretaria. de Estado de Hacienda
y par. la Administración Pública (_Boletin OfIcial del Estado_ de
7 de febrero de 1989):

EXll. Todos lo. Cuerpos y Escala. con exclusión d. los com
prendidos en los sedo.... de Docencia, lnveltlgaclón, Sanidad.
ServIdo. Postales y Telegráficos. Instiludones Penltenclar'lQ.
Transporte Aéreo y Meteorología.

Segund•.-l. Podrán participar los funcionarios comprendi
do. en l. base: primera, siempre que se encuentren en servicio
activo, MI'VIclos especiale•• Mrvlclol en las Comunidades Autó
nomas. procedentes de la situación de sUspensión firme de fun
dones cuando hayan cumplido el periodo de .u.penslón. exce
dencia voluntaria y excedencia para el cuidado de hijos, así como
los suspensos provisionales.•

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
Uclpar si en la fecha. de fin.Uzad6n del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dOJl año. dude la toma de poMsl6n
del último de.tino definitivo obtenido. salvo que participen para
cubrir vacantes en el 6mblto de la Secretaria de Eflado o del
DeparUmento ministerial en que se encuentren destinados en
defecto de aquélla o hayan sido removidos del puesto de trabajo
obtenido por concurso o cesados en un puesto obtenido por libre
deslgnacl6n o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en .ituaclón de excedencia para el cuidado
de hijos durante el primer ai\o del periodo de excedencia, sólo
podroán participar si en la fecha de tenninaclón del plazo ele pre•
..ntadón de instancias han transcurrido dos .Ao. desde la toma
de po...ión del último desUno obtenido, salvo que participen para
cubrir vacant.s en el imblto de la Seadaria de Estado o del
Departamento ministerial en el que tenga reMIVado el puesto de
trabajo.

4. Los funclonartos en situación de Servicios en Comunidades
Autónomu, 1610 podré tomar parte en el presente concurso si
en la fecha de terminadón del plazo de pre$entación de instancias
han transcurrrldo de. eAos desde su transferencia o b1lslado.

S. Los funcionarios en sltuacl6n d. excedencia voluntaria por
Int.," partlculaJ'. sólo pocir*n participar si en la fecha de ter
minacl6n del plazo de pruentacl6n de Instandas han tTanlCUlrido
dos eñe. desde que fueron dedatados en dicha situación.

6. Están obllgadoe a participar en el presente concurso:

Los funcionarios que .. encuentren en la situación de exc.
ciencia forzosa.

Los funcionarios en servlcclo activo con destino provisional
en ..te Departamento, salvo los que M hallen en comisión de
servidos, estarin obligados. participar en el presente concurso,
solicitando como minlmo. todas las vacantes a la. que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en ata convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscrlpcl6n provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Tercera.-Loa funcionaria. con alguna dlKapacldad podrán In.
tar en la propia sollcltud de vacantes la adaptaci6n del puesto
o PUl?:$tos de trabajo solidtados que no supongan una modificación
exorbitante en el contexto de la organización. La Comisión, de
Valoración podr6 recabar del Interesado, en entrevista personal,
oido el Departamento donde radique el puesto. la información
que estime necesaria en orden a la adaptación deducid•• así como
el dictamen de los Organos Técnicos de la Admlnistradón Laboral.
Sanitaria o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales
y. en su caso, de la Comunidad Autónoma c01Tespondiente. re..
pecto de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad
con el desempeño de I.s tare.. yo funcione. del puesto en concreto.

U. MirltO$

Cuarta.-l. Se valorarán:

1.1 El grado personal de los concursante,.
1.2 El trabajo desarrollado por los mismos.
1.3 La antigüedad.
1.4 Los méritos adecuados alas caracteristlcas de los puestos

convocados.

Dad.. 1.. caracteristlcas da las plazas Convocadas en el pre.
unte concurso no M valorarin los cu~ de formación y per.
fecdonamlento.

2. En concepto de m~tos adecuados a las caracteristicas
del puesto d. trabajo, se valorar6n los re.eñados en el anexo I
como determlnanta de la Idoneidad de quien aspire a desempeñar
el puesto.

La puntuación mAxima por dichos méritos. es la que figura
en el anexo J.

3. El grado personal se evaluar' halta un m6:xlmo d. tres
puntos. confonne a la siguiente escala:

Por tener consolidado un grado pet"SOnal:

Superior al del pursto solicitado: Tres.
- Igual al del puesto solicitado: 2.5.
- Infertor al del puesto sollcUado: Dos.

4. Valoración del trabajo dcsarTOnado halta un mbimo de
ocho punto,. según la .Igulente escala:

4.1 Por estar deHmpeftando actualmente un puesto de tr&
bajo de niv.l:

Superior al del puesto solicitado: Tres.
- Igual al del puesto solicitado: Cuatro.
- Inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: Cinco.
- Inferior en tres o cuatro nivel...1 del puesto solicitado:

T.....
- Inferior en cinco o .... nivela al del puesto solicitado: Uno.

A estos efcdot. aquellos fundonarlos sin nivel d. complemento
d. destino... entendm que utin de..mpei\ando un puesto d.
nivel 11 o 9. Hgún pertenezcan a lo. grupos e o D. respec
tivamente.
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4.2 Por el deHmpefto de punto de trabaJo perteneciente .1
área de l. Admini.tractón educativa. M incrementará en 0.25 pun
tos por año haÑ un máximo de dos puntos.

5. Anllgüedad,

5.1 La antigüedad se valorará huta un mhlmo de cinco pun
tos. de acuerdo con el ~gulentecriterio:

- Por uda año completo de servicio en l. Administración,
• ruón de 0.20 puntos.

5.2 A estos efectos se computarán lo. servicios prestados pre~

vio••1ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos
.1 amparo de lo dispuesto en l. Ley 31/1965. de 24 de mayo;
Decreto 610/1968, de 11 de mano, y Ley 70/1918, de 26 de
didembre.

5.3 En cualquier momento del pro<:eao se podrá recabar de
los interendos cuantas aclaradones .. estimen pertinentes para
la comprobación de aquellos méritos que hayan alegado.

111. Solldtuda. requt.'toa- Vdocumentación

Qutnta.-l. 1...05 requh:itt)s y méritos que se Invoquen de\x>rán
cumpline por lo.. interesados a la fecha de finalización del plazo
de presentaci6n de Instancia...

2. Los funclonarlol que pertenezcan a dos o má. Cuerpos
o EKalas del mismo o di.tinto grupo de los Inclulde» en el
anexo 1, sólo podrán participar en el presente concuno desde
uno de ellos. La certificación a que hace mencl6n la base tena
deberá referirse a los requisitos y máitol correspondientes a dicho
Cuerpo o Escala.

3. En caso de estar Interesados en la. vacantes que H anun·
clan para una misma localidad dos funcionarios. por razone.. de
convivencia famUlar. aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Esca
la, podrán condicionar.u petición al hecho de que ambos obtengan
destino en el mismo concUt$O y en la misma localidad, enten·
diéndose que en caso contrario, anulada la petición efectuada
por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional deberán
acompañar a su Instancia fotocopia de la petición del otro fun
cionario en la mi.ma convocatoria.

4. Los méritos contemplados en la base cuart•• apartado 2,
aleg.do. por los concursantes, serán acreditado. documentalmen
te mediante las pertinentes certificaciones. Justificantes o cualquier
otro medio.

Sexta.-l. Los méritos a que se refiere la base cuarta, apar·
tado. 3. 4 y S. a.i como los requisitos imprescindibles. deberán
ser acreditados por certific.do. en copia de modelo que 8.9ura
como anexo 111 a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección Gene
ral competente en materia de personal de lo. Departamentos minis
teriales o la Secretaria Generala .imUar de los Organismos aut~
nomos. si se tr.t. de funclonarIOJi destinados en Servicios Cen·
trales.

CUando se trate de funcionarios destinados en Servicios Peri
féricos de ámbito regional o provincial, será expedido por las Secre·
tarias Generales de las Delegaclone. de Goblemno o de los Gobler·
nos Civiles en los términos que determina el articulo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de diciembre. con excepción de los
funcionarios destinaden en las Direeclones Provinciales de las Enti·
dada Gestora. y Servicios Comunes de la Seguridad Social. en
cuyo uso, la certiflcaci6n corresponde al Director provincial o
Tesorero territorial. -

LA. cerüftcaciona de los funclonarlot destinados en el Minis
terio de Defensa serán expedidas, en todo caso. por la Subeli.
recelón General de Penonal Civil del Departamento.

Respecto al personal destinado en Comunidades Aut6nomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Funcl6n Pública de la Comunidad u Organismo similar o
bien por la Consejetia o Departamento correspondiente. en el
caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter depar
tamental.

Respecto a los funcionarios que .. encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria. excedencia para el cul·
dado de hijos. transcurrido el primer año de permanenda en uta
situación o procedentes de la situación ele suapensión firme de
funciones. la certificación será expedida por la Unidad de Personal
del Departamento al que figure adscrito su Cuerpo o Escala o
por la Dirección General de la Función Pública, si pertenece a

Cuerpos adacrttos a l. Secretaria de Estado para la Administnscl6n
Pública o a bcala. a extinguir de AISS. En el caso de los exce·
dentes voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas de los
Organismos autónomos. la certificación será expedida por la Uni.
dad de Penonal del Ministerio donde tuvieran su último destino.

Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión
firme de funciones, de excedencia voluntaria del apartado c) del
articulo 29.3 de la Ley 30/1984, y de excedencia para el cuidado
de hijos. acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio en cualquiera d. las Administraciones
públicas ni hallarse InhabUltado para cargo público.

IV. Presentación de -.ollcitudu

Séptima.-l. Les solicitudes para tomar parte en este con
curso, dirigidas • la Dirección General de Personal y Servicios
del Ministerio de Educación y Ciencia. se ajustarán al modelo
publicado como anexo 11/1 de esta Orden y se presentarán. en
el plazo de quince días hábiles. a contar del siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria en el .Boletín Oficial del
Estado., en el Registro General del Ministerio de Educación y Cien
da (calle Los Madrazo, 15-17. 28014 Madríd). <} t!n las oficinas
a que se refiere .1 articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

2. El concursante deberá unir a la solicitud reset.a del puesto
o puestos a que se aspire por orden de preferencia. así como
la documentación que hubiera de acompañar. con su correspon·
diente indice, adaptándo" al efecto a los modelos que figuran
en los anexos 11/2 y 11/3, respectivamente.

V. Comblón de Valoradón

Octava.-l. La composición de &a Comisión de Valoración
serila siguiente:

PTaidente: El Subdirector general de Gestión de Personal d,
Administración General y Laboral.

Vocales: Un representante de la Subdirección General de Oirec
dones Provinciales. Un representante de la Inspeccl6n General
de Servicios del Departamento.

Secret.rio: El Jefe del Servicio de Provisi6n de PUestos.

Las Organizaciones Sindicales más representativas fonoarán
parte en las Comisiones.

Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a grupo
de tituladón Igu.1 o superior al exigido pare los puestos con
vocados.

El número de los representantes de las Organizaciones Sin
dicales no podrá ser Igualo superior al de los miembros designados
a propuesta de la Admlnlstraci6n.

Les Comisiones de Valoración podrán solicitar de la autoridad
convocante la designación de expertos que en calidad de asesores
actuarán con voz pero sin voto.

2. A cada miembro titular podrá asignársele un suplente que
en caso de ausencia justificada. le sustituirá con voz y voto.

VI. Adjudicaciones

Novena.-1. El orden de prioridad para la .djudicación de
las plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo
de la base cuarta.

2. En caso de emp.tc en la puntuacl6n ... acudirá para dirt
miria a la otorgada aloa méritos alegados por el orden establecido
en la base cuarta.1. De persistir el empate. se atende'" ·aI m.yor
tiempo de servicios pratados en cualquiera de las Administra·
clones Públicas. .

3. Quedarán excluld.s todas aquellas solicitudes de puesto
de trab.jo que no alcancen la puntuación minlma que 8gura en
el anexo 1en concepto de méritos adecuado. a las características
de cada puesto (b.... cuarta, apartado 2).

4. Los traslados a que pued.n d.r lugar las adjudicaciones
de los puestos de trabajo tendr'n la consideración de voluntarios.

5. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo
de presentacl6n de Instancias.

6. Los destinos adjudicados serin irrenunciables, salvo que
con anterioridad a la flnalizacl6n del plazo posesorio se hubiera
obtenido destino en otro concurso, en cuyo caso deberán comu·
nlcar por escrito su opción, en el plazo de tres dial' hábiles.
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1. Lo. puestos de tnlbaJo Incluidos en l. convocatoria no
podrán declarane desiertos cuando existan concursantes, que
habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación mlnlma ni
gida en cad. caso.

8. No obstante. podrán declararse desiertos aquellOli puesto.
que como consecuenda de una reestructuración se hayan &mm-.

tizado entre la fecha de l. convocatoria y la de resolución del
concurso.

Déclma.-l. La presente convocatorla se Pesolver' por Orden
que se publicará en el.Boletín Oficial del Estado., determinándose
los puestos de trabajo que se adjudican y lo. funcionarios que
se destinan .. los mismos. con indicación del Ministerio o Comu
nidad Autónoma de procedencia. localidad y nivel de complemento
de destino asi como situación administrativa de procedencia.

2. El concurso se resolverá dentro de los dos mesa siguienttu
al día en que flnaJlce el plazo de presentación de instancias.

3. El personal que obtenga destino a través de este concuAO
no podrá participar en concurso de tlulado que convoque tanto
la Administración del Estado como las Comunidades Autónomas,
hasta que hayan transcurrido dos año. desde Ja toma de posesión
del puesto adjudicado. salvo en los supuatos contemplados en
el artículo 20. 1. f), de la Ley 30/1984. mocUflcado por la Ley
23/1988. de 28 d\? julio.

4. Los fundonarios que obtengan dutlno en el presente con
curso y hubieran tomado parte en cualquiera otros que se hallen
pendientes de resolución, deberán presentar por escrito en el
momento de la toma de posesión de aquel destino una relación
Identifieativa de los concursos en que hubiera partidpado dirigida
al Servicio de Gestión de Personal de Administración y Especia~

lizado. Alcalá. 36. tercera planta. Madrid.
Undécima.-l. El plazo de toma de posesión del nuevo destino

obtenido será de tres di.s hábiles si radica en la misma localidad
o de un mes si radica en distinta localidad o comporta el reingreso
al servido activo.

El plazo de toma de posesión comenzar' a contar a partir del
dia siguiente al del cese que deber' efectuarse dentro de los tres

dlas hábiles siguientes a la publicación de la resoluci6n d.l con-
cuno en el ..Boletín Oficial del Estado-. asi como el cambio de
la situación administrativa que en cada caao corresponda.

Si la resolución comporta .1 reingreso al 'ervicio activo. el
plazo de toma de pose.16n deberil contarse desde dicha re$Oludón.

2. El cómputo del plazo para el cese se Iniciar' cuando fi~

bcen los permlaoa o licenclas que. en su caso, hayan sido con
cedidos a los Interesados.

3. El Subaacretarlo del Departamento donde preste seMckM
el funcionario podr'. no obstante. acordar la prórroga de su teM
por necesidad.. del HJ'Viclo. de hasta veinte dias habite.. .

4. AIIimismo. el SubHaetario podrá conceder una prorroga
de Incorporaci6n de hasta veinte dla. hábUes. si el funcionario
seleccionado tiene su destino de origen en otra localidad y uf
lo soliclta.1 interé..do por razone' justificadas.

5. A ftn d. facilitar la tramitación de cuantos actos ad~
nlmatJvo, afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado.
éste debe" aportar una copia compulsada de su expediente ptT

sonal. así como un certiftcado de tiempo de servicios prestadoe.
o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarw la
nQ llqu!dadón ,fe la paga extTilorrilnaria ~n p~riodo d" d.?veogo
asl como la lntetnJpclón, en su caso. en la prestación de servielo.>

6. Los destinos adjudicados serán comunicados a las unidadu
de personal de los Departamentos ministeriales a que figuran ads
critos los CUf"'PO. o Escalas o a la Dirección General de la Fundón
Pública. en el caso de los Cuerpos o Escalas dependlerl'-; de
la Secretaria de Estado para la Administración Pública, asl ,mo
a los Departamento. u Organismos de procedencia del conCll' . 'nre
selecelonado.

Duodécima.-La presente convocatoria y lo. actos derí ,dos
de la misma podrán ser Impugnados de acuerdo con lo pr,' Isto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se comunica para su conocimiento.
Madrid, 3 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 2 de l' "no

de 1988••Boletin Oflcial del Estado_ del 4). el Director general
de Penonal y Servicios. Gonzalo Junoy Gan:ia de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servidos.
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~~t:=~~uj C~ ;~~:_C~~¿=~0n ~~ ~~ CcnC~~3~ ;¿~a La p~~/:s~cin ¿e

_~~s:!~~~ d: ~~~c~=i¿n y Ci~nc_a (O.~.------- 2-2¿------

Crupo

o A T O S P ¡ R S O M A ~ ~ S

?ri ..~l'" apellido

7eloi-f",,·, 1e ~,,,~~c~,-,

(con ,,<" .. fiJol

SI

O
I C6di~o postal

s r T V A e 10M

Ictl"" O

y o E S T I ~ o

o Otras:

~lni$t~l'"10~ Or&anlS~O <;1 ~tJtono ..í. ?rovtm:l.a

Unid.d

loc;1llidad

Localidad

l'livel C. Oest.ino

t!.:!o. SiL orl1E':7CR C;::-:E:'.:\L OC 1?€!15a~I;\L '{ S[il.'1i:CroS.-,'·II:JI57::nrO DE EDUC:.C:';:¡ '.: ,::::::"::.-•. 

el Cos MADR~:O. 15-17.- 29014 MACRro.
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ORDEN
NUMERO

rRUPOORDEN 9UES70 DE TlW!AJO ~IVEL LOC.u.ZDAD
PREFE:P.EN. CONVOCA.

I

,

I
I



42674 Jueves 17 diciembre 1992 BOEnúm.302

.Ai'i~XO 11/3

A~~~l~c.:)s.....•........ >, ••• _ ••• _ •••• - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .
Nc~'::Ire •••..•••.••••.•.......•.•••••........•.••..•....•.••..•.•••••.•••.•....•...•....•••.•

P'.ES70S D~ TRABAJO ES?ECIF!C:'C:CN D2 C:.rRZOS. :J:?:':lJ.AS ,
SOLICITADOS l<ER:70S

PUELICAC:C:lES. E::::.

OH:JE" I~o~~O
??.E:EaEN. tl'NVOCAT.

I

I

I

I

-,.,-

"- . > • - .... .. , - 'o n .... _." _. .. - '0(1) :.!. l~::!"'~S:¡C:l ~oc:':l u_. r c __ n".J.::> :10..1.:15 ",e_. ~ __ .. ,:¡ •• _ ... ",;J.o:J

~:-:.:1C:.:1 ~~u:=:t:':-::c:.on J~ t..::; .<1~:-:':=S no ;:::"'~!·t::'"_~~.:~s.

(2) O~t~~ ,~l.:lc:on,:¡r~e de ~oao or=~~.:1Jo les m~!"'~:=~ ,:¡l~~~~=~ ~,:¡r~ ~~=~

de tos puestos solic::~dos.

(Jl !:s~a es~eci.~!.c,:¡c:.ón nc ex.:.:;,e' de 13. pe:-,:::.nen:e dcc:..:ment,:¡c:'ón. Sln la c'~,)l

no se prccede~~ a su valor8c~ón.
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Observaciones (11):

II6IlUX:IIHS:

Jueves 17 diciembre 1992

(FimB Y sello)

BOE núm. 302

(1) Especificar la AdnriIustracién a la que pertenece el Cuerpo o Fsca1a ut:ilinmdo las siguientes siglas:

C= Adminístracién del Estado

!F Autonámca

L= Local

S= Segundad Social

(2) Sólo cumdo coosten en el ex¡:ediente; en otro caso, deberán acreditarse por el interesado _te
la docurentacién ¡:ertinenté.

(3) Si no hubiera transrurrido un año desde la fe&a de cese, deberá cunpl.inEntarse el apartado 3.a).
(4) Puestos de tral:ejo obt2ru.dos por cro:urso, ..libre dengnad.én-yntJevo ingreso.
(5) Supuestos de adscripcién provisional por reingreso al servicio activo, cani.sién de servicios, y los

previstos en el articulo 27 del Reg1aIEnto aprolsdo por Real Decreto 28!l9=lJ, de 15 de enero ("Eo~

tín Oficial del Estado .. del 16).
(6) Sí se desenpeiiara un puesto en cani.sién de servicies, se cunpl.inEntarán, taliIDién,. les datos del~

to al que está adscrito con carácter definítive el funciooario, expresadcs en el apartado 3.1.
(7) No se cunpl.i.rrentarán los ext.renDS no erigidos expresanente en la coovocatoria.
(8) De hallarse el recOOOCllIIlento del grado en tranitacién, el interesado deberá aportar certificacién 

expedida por el Orgaoo c~tente.

(9) !.as que figuren en el expediente referidos a les últillDs circo años. !.as interesados podrán aportar
en su caso, certificae.iones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado.

(10) Si el funcicmrio canpletara un año entre la fe&a de publicación de la convocatoria y la fe&a de
finaJizacién del pla2D de presencacién de instan:ias, deberá hacerse constar en observaciones.

(11) Este recuadro o la ¡srte no \!ti Ji ""da del misro deberá cruzarse por la autoridad que certifica.


